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Se encuentra la presente solicitud de aprehensión y entrega a fin de resolver 

sobre su admisibilidad, advirtiéndose de entrada, que ello no resulta procedente, 

en atención a que, consultado el acervo probatorio allegado, no es la entidad 

accionante aquella a cuyo favor se expidió la garantía prendaria. 

 

Ciertamente, conforme al artículo 60 de la Ley 1673 de 2013 “[e]l acreedor podrá 

satisfacer su crédito con los bienes dados en garantía…”, de ahí que, a su turno, 

el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, estipule que, para ese fin, esto 

es, “cuando el acreedor garantizado, en el evento de incumplimiento de la 

obligación garantizada ejerza el mecanismo de ejecución por pago directo (…) 

deberá…”, entre otras cosas, inscribir el formulario de ejecución en el registro 

respectivo, de igual modo, cuando “no ostente la tenencia del bien (…) procederá 

a aprenderlo”, y si esto último no se hubiere pactado, “el acreedor garantizado 

podrá solicitar la entrega voluntaria”, so pena de elevar la solicitud directamente 

ante el juez, mecanismo del que, finalmente, se ha hecho uso en este evento. 

 

De la lectura sencilla de dichos apartados, emerge evidente que la prerrogativa 

allí contenida, solamente puede ser ejercida por aquel que funja como acreedor 

garantizado, significando esto último, que se trate como tal de aquel a cuyo favor 

se haya constituido el gravamen respectivo, pues no de otra forma puede 

interpretarse que haga uso de esa facultad prendaria. 

 

En este evento, la prenda se constituyó en favor de la entidad MOVIAVAL S.A.S., 

corporación que, incluso, fue la que requirió al deudor la devolución del bien; de 

forma que, si bien se adquirió un crédito con GRUPO R5, ya que se allegó el 

pagaré que da cuenta de ello, finalmente quien cuenta con las prerrogativas 



prendarias, a título de avalista, lo es la primera sociedad en cita; cuestión que, a 

la postre, torna inviable la solicitud de aprehensión que impetró la actora. 

 

En este orden de ideas, y de acuerdo a lo expuesto, el despacho dispone: 

 

1.   RECHAZAR la solicitud de aprehensión elevada por GRUPO R5. 

 

2.  Archívese la actuación, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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